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EXPE Dl E NTE: PAOT-2019 -4207 -SOT-1 5 61

RESOLUC IÓU EOTVI¡N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 
't 

FEB 2020

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y XXIX, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I, Vll y X,21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
20194207-SOT-1561 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por la operación de
despachos en el inmueble ubicado en Calle Santa María la Ribera número 142, Colonia Santa MarÍa la

Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de noviembre de 2019. -'

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV Vlll y lX y 25 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, para la Ciudad de México y el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano vigente para Santa María la Ribera, Atlampa y Santa María lnsurgentes
contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

$

siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

ubicado en Calle Santa María la Ribera número 142, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc,
se constató un inmueble de 3 niveles de altura, donde en planta baja se exhibía un anuncio de renta de

oficinas. Desde la vía pública se observaron los niveles superiores del inmueble en donde se constatÓ la

operación de oficinas.

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la

zonificación Habitacional con comercio y/o servicios en planta baja, 3 niveles máximos de construcción o

10 metros máximos de altura,20 % mínimo de área libre, donde el uso de suelo para despacho se

encuentra permitido, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente para Santa

María la Rlbera, Atlampa y Santa María lnsurgentes contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc.

Asimismo, quien se ostentó como propietario del inmueble, proporcionó como medio probatorio, copia
simple de Aviso para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto folio
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CUAVAP2o19-12-1300289872 con fecha 12 de diciembre de 2019 con giro de despacho y Certificado

único de Zonificación de Uso del Suelo Digital folio71623-151tVlOPA19D con fecha de expedición 09 de

diciembre de 2019 en el que se señala el uso de suelo para despacho como permitido.

No obstante lo anterior, a solicitud de esta subprocuraduría la Dirección General Juri

Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que no fue posible la ejecución la visita de

se encontraron en el inmueble diversas empresas, asícomo interiores independientes.

ídica y de Servicios
verificación, ya que

En el mismo sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría el lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, informó que se realizó visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) en fecha 22de noviembre de 2019, al predio ubicado en Calle Santa lt/arÍa la Ribera nÚmero 142,

Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, así como que las constancias derivadas de la

diligencia antes citada, fueron remitidas en su momento a la Coordinación de Substanciaron de

Procedimientos de este lnstituto para su legal calificación

Sobre el particular, se desprende que el uso de suelo para despacho en el inmueble objeto de denuncia
se encuentra permitido, de acuerdo a la tabla de usos de suelo contenida en el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano vigente para Santa tvlaría la Ribera, Atlampa y Santa María lnsurgentes contenido en el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, en relación con la zonificación
aplicable al caso.

En razón de todo lo anterior, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la
Alcaldía Cuauhtémoc, corroborar la existencia del Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y
Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEÍU) folio CUAVAP2019-12-1300289872 con fecha de 12

de diciembre de 2019, de no contar con dicho Aviso ejecutar visita de verificación en materia de
establecimiento mercantil, en todos los establecimientos mercantiles que operan en el inmueble, y en su

caso imponer las medidas y sanciones procedentes

En el mismo sentido, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Nléxico,

substanciar el procedimiento de verificación en el inmueble objeto de denuncia iniciado y en su caso
imponer las medidas y sanciones procedentes"

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de filéxico, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personaladscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en Calle Santa fr/aría la Ribera número 142, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía
Cuauhtémoc, se constató un inmueble de 3 niveles de altura, donde en planta baja se exhibía un

anuncio de renta de despachos. Desde la vía pública se observaron los niveles superiores del
inmueble ocupados

2" Al inmueble objeto de investigación le corresponde la zonificación Habitacional con comercio y/o

servicios en planta baja, 3 niveles máximos de construcción o 10 metros máximos de allura,20 o/o

mínimo de área libre, donde el uso de suelo para despachos se encuentra permitido, de
conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente para Santa fi/aría la Ribera,
Atlampa y Santa María lnsurgentes contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc.
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Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc

corroborar la existencia del Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles (SIAPEM folio CUAVAP2019-12-1300289872 con fecha de 12 de

diciembre de 2019 con giro de despacho), entregado a esta Entidad por la persona denunciante,
para el inmueble investi§ado, en caso de no contar con dicho Aviso, ejecutar visita de verificación
en materia de establecimiento mercantil en todos los establecimientos mercantiles que operen en

el inmueble objeto de denuncia, y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes. -------

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

procedimiento el procedimiento administrativo iniciado para el establecimie
denuncia y en Su caso imponer las Sanciones confgrme a derecho proceda.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer gárrafo de este instrumento

es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General Jurídica y

de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

.--,t&,,"É-
veftrrin 2o2, piso 5, coronia Rifli *.i1"¿r:¿.."Sli§:l^liL"JiTi§.! 06700, Ciudad de México

Páoina 3 cle 3

3

4 México, sustanciar el
nto mercantil objeto de

\{

I
+

w;,:i.,ii
PROCURADURIA AMBI

TERRiTOF


